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CIUE)AD DE MÉXICÓ

Número de Orden: CVDO9OOIIS/I8
Expediente: CPAO90 0124/18

No. de Oficio: SFCDMx/UlFICEVCE /'t55O /2O1e

Ciudad de México, a 18 de junio de 2O18.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,
fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO115/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOII5/IB, de fecha 02 de abril de 2018, dírigida al C.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Calzada Legaría, entre Calle Golfo de Campeche y Calle Golfo de Australia, Colonia Tacuba,
Código Postal ll4lO, Delegacion Miguel Hidalgo, Ciudad de México, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencía Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo prímero, fracción l, incisos

**.* fr,W:-{ f:4ffiZ F*, #n f l*4 lj,Y"Á'¿ l'"#

tJ r,ÁEl3 le{-3 {;} W 4 NT {: Lt *X?,i *Í & {' #rt #h{"& #4 *W e
*#*ru##4?at#*?4 X*#"{úUYr",f {,\" 

'{}#" 
VT"ffi1y1'#,e.*l'itt:¿ 

.*X. **{,eXY\**{} XH.TW"{\1{}{4
tJ,f:trit¡ *rit:fz1t,:")::t:j {r} 17'i,, tr:itr.;r'tii¡ í2,*r¡r:r,:}r:;3s-i¡¡:',li:ti

{}';:l¡¿t{¿r:it:* i:v-l;::r:;*i'*{.j . ü. f üiii,i}ij
T " ii7*j 

',fi 
i::;{j

1t4



,l

b) y d); NOVENA, párrafo primero del Conveni
Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con f
Of¡cial de la Federación el 12 de agosto de 2015
agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párraf
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Con
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 d
artículos 2,5, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 1

Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administraci
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párra
artículo TERCERO de los Transitoríos del Decreto
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Fede
México el 29 de diciembre de 2016; articulos 1, 3, f
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XX
XXVI del Reglamen,to Interior de la Administració
144, primer párrafo , fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y
últ¡mo párrafo y 38, primer párrafo, fracción V del
la visita domíciliaria, erl donde se localizaron
consistente en Caso Único: 1,422 piezas de DV
procedencia extranjera, los cuales se encontraban
años de edad complexión delgada, de altura apro
rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña, boca gr
proporcionar su nombre, sus datos generales, así
quien manifestó ser el propietario de las merca
sobre sobre Calzada Legaría, entre Calle Golfo
Tacuba, Código Postal 11410, Delegación Miguel

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
la mercancía de procedencia extranjera, no ex
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
país contenidas en el Caso Único del capítulo de i

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 d
causal de embargo precautorio señalada en el
Aduanera; por lo que el día 02 de abril de 2019,
Administrativo en Matería Aduanera, misma que s
de 2o^'18, en términos de lo dispuesto por los artíc
Fiscal de la Federación vigente y 150, párrafos ter
de que el C. Propietario, Poseedor V/o Tenedor
ubicado sobre Calzada Legaría, entre Calle Golf
Tacuba, Código Postal 11 4'lO, Delegación Migu
opuso a la notificación del Acta de Inicio de Pro
fecha 02 de abril 2018,
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Expediente: CPAO9OOI 24/18
e of¡cio: SFCDMX/U tF / CEV CE/lssO /2018

aboración Administrativa en Materia Fiscal
o de la Secretaría de Hacienda y Crédito
13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
nes l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
blicado en el Diario Of¡cial de la Federación
to de Gobierno del Distrito Federal vigente;
árrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
ca del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
digo Fiscal de la Ciudad de Méxíco vigente,
e se reformañ, ddicionan y derogan diversas
icado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
r, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
a del Distrito Federal y en los artículos 60,

151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
Fiscal de la Federación vigente, se practicó
cias de origen y procedencia extranjera
ados, sin marca, sin modelo, de origen y
r de una persona del sexo masculino de 35
e 1,72 metros de altura, de tez blanca, ojos
abello corto color negro, quien se negó a

dentificarse con documento oficial alguno y
calizadas en el puesto serni-fijo ubicado
peche y Calle Golfo de Australia, Colonia
, Ciudad de México.

C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de
umentación alguna con la cual pretendiera
ercancías de procedencia extranjera en el

o físico del Acta de Inicio de Procedimiento
e 2018, presumiéndose la actualización de la
151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
ó y f¡jó el Acta de Inicio del Procedimiento

legalmente por estrados el día 24 de abríl
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
uarto de la Ley Aduanera v¡gente, en razón
rcancías localizadas en el puesto semifijo
peche y Calle Golfo de Australia, Colonia

go, Ciudad de México, desapareció y se
to Administratívo en Materia Aduanera de
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CDtrE}{
CIUDAD OE ilÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOII5/18
Expediente: CPAO90 0124/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /'1s5O/2O18

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtíera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 26 de abril de 2018 y feneció el 1O de mayo de 2018, lo
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo I5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dlas hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

'Artículo f55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preylsfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará las yeces de acfa
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la legal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación,.!.

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 26 de abril de 2018 y feneció el 10 de mayo de
2O18, contándose para tales efectos los días 26, 27 y 30 de abril de 2018, así como los días 02, 03,
04, O7,O8, 09 y 10 de mayo de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 28 y 29 de abril de
2018, así como los días 01, 05 y 06 de mayo de 2018, por ser inhábíles, de conformidad con el
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario,
procedencia extranjera, ño presentó pruebas
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de
de fecha 02 de abril de 2018,

Poseedor y/ o Tenedor de las mercancías de
o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
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como Perito Dictaminador, en el Procedimiento
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día O

CDffi}{
Número de d;:.tñ;orl s/1s

Ex ped iente: CPAO9O 0124/18
e Ofício: SFCD MX,/U.F / Crv CE/lssO/2OlB

O9/2O''18 de fecha 26 de abril de 2018, la
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y

No.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/VIF/CEV /oast 2O1B de fecha 26 de abril de 2018, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Come cio Ex

dminis
rior, designó a la C. Miriam Durón Pérez,

de abr
rativo en Materia Aduanera, derivado de la
I de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CeVC /oP
Dirección de Procedimientos Legales de esta C ordina

aria yExterior, sof icitó Dictamen de Clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo preca to rio, erivado de la orden de visita domiciliaria

2018, contenida en el of icio númerobril dnúmero CVDO9OO11i/I9, de fecha 02 de
S FCD M X/ UIF / CEV CE/D P EO / CV DOOll 5/18.

Por lo que en términos de los artículos 155 de la
Federación vigente aplicado supletoriamente en
1e de la referida Ley Aduanera, y en virtud de h
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

anera v¡gente y 12 del Código Fiscal de la
uanera por disposición expresa del artículo

Ley A
ateria
ber ve cido los plazos para presentación de todo
por d ahogar, esta Autoridad:

Acu rda

Primero.- Con fecha 11 de mayo de 2018, se ti ne por integrado el expediente del Procedimiento
24/18, €Ft términos de lo dispuesto en elAdministrativo en Materia Aduanera número C

artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.
o90

ase del conocimiento al C. Prop¡e rio, P
njera, por estrados, en térmi os de

139 del Código Fiscal de la F
resente acuerdo.

seedor y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos 134, primer

deraci y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

alindo
rdi a Ejecutiva de Verificación

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
C.c.c.e.p.- L.C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control
México.- Para su Conocirniento Presente.

de Finanzas la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Gestién de Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
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CDffiH
cruDAD DE MÉxlco

Número de Orden: CVDO9OO115/18
Expediente: CPAO9OOI 24/'18

No. de oficio: sFcD Mx/ulF / cEV cE/1551/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OÉClt'4O

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos '1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos

a), b), c) y d), lt, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la ,AdministraciÓn Pública del Distrito Federal

vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 02 de abril de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de

mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOI'15/18, contenida en el oficio nÚmero

SFCDMX/U1FICEVCE/DPEO/CVDOOII5/I8 de fecha O2 de abril de 2O18, le informa que se ha emitido
el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2Olg, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha ll de mayo de 2OlB,
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesf o en el artículo lss d

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. p
mercancías de procedencia extranjera, p
por /os artículos 134, primer párrafo, frac
Federación y artículo 'lso, párrafos tercero
acuerdo,"

Sírvase enc pnexo una copia con firma autó

alindo
dinodo Ejecutiva de Verificación

Cio Exterior.

C.c.c.e.p'- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secreta
C.c.c.e.p.- L.C'P. MarÍa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control
México.- Para su Conocimiento presente.
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CDffiK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO1lS/19
Exped iente: CPAO9O 0124/18

de Oficio: S FCD Mx/UtF / Crv CE/1551/2O18

por integrado el expediente del
a número CPAO9OO|244B, en
duanera vigente,

os, en términos de lo dispuesfo
y 139 del Código Fiscal de la
de la Ley Aduanera, el presenfe

acuerdo de referencia.

la Ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
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CDffiK
CIUOAO DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOII5/18
Expediente: CPAOSOOI 24/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 09:15 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en
el Diarío Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll,
'17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos'1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios
números SFCDMX,/U|F/CEVCE/155O/2O18 y SFCDMX/UJF/CEVCE/1551/2O18, ambos de fecha 18 de
junio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietarío, poseedor y/o tenedor
de fa mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único:1,422 piezas de DVD's grabados,
sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OOI24/19; en virtud de oue el compareciente se opuso a la dilíoencia de
notificación del Inicio del Procedimiento y desapareció una vez iniciadas las facultades de
comorobación. en consecuencia no señaló domicilio oara oír v recibir notificaciones. oor lo que se
realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la
calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P.08500, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente

MT
Dire

UAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
rocedi mientos Legales.
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CDffiK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOII5/I8
Expediente: cPAo9ool 24/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:2O horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
.|6, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artÍculos l, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI,92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----
La notif icación de los of icios nu meros SFcDMx/UtF/CEVCE/1sso/2ol8 y
SFCDMX/U|F/CEVCE/1551/2O18, ambos de fecha lB de junio de 2018, a través de los cuáles se hace del
conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera
consistente Caso Único: 1,422 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OOI24/18.-'

Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día
en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a
partir del día 19 de junio de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de junio de 20'18 al 1O de julio de 2018, tomándose en cuenta los días 20,21,22,25,26,27,28 y 29 de
funio de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 10 de julio de 20'18, por ser hábiles y
descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2O18, así como los días 01, 07 y OB de julio de 2018, por
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MTR SOTO VAZQUEZ
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDffiK
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOIIS^8
Expediente: CPAO9OOI 24/18

cÉoule DE RETTRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO. POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA I¡ERCANCIA OE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALZADA leeanfa, ENTRE cALLE GoLFo DE CAMPECHE Y CALLE GoLFo
DE AUsrRAlfe, cor-ollA TAcuBA, cóoleo PosrAL 11410, DELEGActoN
MTGUEL HtDALGo, ctuDAD oe uÉxlco
CPAO900124^8.
sFcD MXIU I F / CEV CErtsso / 2O1e Y SFCDM X/UIF / CEV CEllssl / 2o.18 AM BOS
DE FEcHA t8 DE JUNto DE 2olg, n rnavÉs DE Los cuÁles se oecl¡nÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA I.¡tJUERO CPAO9OO124A8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzeuEz, EN vr cnRÁcreR DE DrREcroR DE PRocEDtMtENTos LEGALES
DE LA cooRDtNAclóu e¡eculvA DE vERtrtc¡clóN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDTENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcReraRía DE FTNANzAS DE LA cruDAD oE ¡¿Éxlco, stENDo LAS 09:25 HoRAs
oeI ofa 19 DE JUNIo DE 2oI8, HAGo CoNSTAR aUE UNA VEz OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE
oias HÁaIIeS coNsEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 20 DE JUNIO AL 10 DE JULIO DE 2OI8,
roN4ÁNoose EN cuENTA los of¡s 2e.,21,22, 2s,26,27,29 y 29 DE JUNro DE 2018, asf couo los ofas 02, o,3,
04, 05, 06, 09 y lo DE JULro DE 2olg, poR sER HAerLes v oescoNrÁNDosE los oies 2s,24 Y 30 DE JUNto DE
zolg, esí coMo Los DfAs 01, 07 Y 08 DE JULIO DE 2018, POR SER INHÁSIIES, DE CONFORMIDAD CON EL
eRlículo 12 DEL cÓoIeo FIScAL DE LA rroERacIÓn VIGENTE Y SIENDO QUE Et II DE JULIO DE 2OI8, SERÁ EI-

oÉcIvo SEXTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN QUE SoN FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓI.I POR

ESTRADoS, ¡sí corvo Los oFtctos Nú¡¿enos sFcDMx/utF/cEvcE/lsso/2o18 Y SFcDMX/utF/cEvcE/1ss1/2o8,
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
ueRcarucf¡ DE pRocEDENclA ExTRANJERa, e rRavÉs DE Los cuÁt-Es se oecmRó tNTEGRADo EL EXPEDTENTE

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, Eru TÉRVIruOS DEL ARTfCULO 15O,
pÁRRaro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v El nntícuLo 134, PRTMER pARRaro, rRacclÓN
nty 139 oel cóolco FtscAL DE LA FEDERacIóu VTGENTE; Es Morvo poR EL cuAL RETIRAnÉ oe Los EsrRADos
DE LA cooRoIN¡cIÓI.¡ EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN OE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

Holprcaclóru poR ESTRADoS DE Los oFrcros núvenos SFcDMX/utFlcEvcE¡sso/2olg Y
SFCDMX/UfF/CEVCE/1551/2O18, AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018; OFICIOS AUE SON FIJADOS, ASf COMO EL

AcuERDo DE NolFtcAcióN eN Los crrADos ESTRADos orl oi¡ t9 DE JUNto DE 2018, Los cUALES sEnÁr.l
RETIRADoS EI- oÍn 12 DE JULIo DE 2oI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL II DE JULIO DE

2018.

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. NIBAL SOTO VAZOUEZ.

TESTIGO
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